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Universidad Nacional Autónoma de México
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán

A la comunidad universitaria de la FES Cuautitlán

El H. Consejo Técnico continuando con la atención y solución de los 
asuntos que competen a este órgano, realizó el 9 de noviembre del 2022 
cuatro sesiones extraordinarias y llegó a los siguientes acuerdos: 

1. Respecto a la recalendarización y considerando que inicialmente el 
Consejo Técnico acordó una ampliación a dos semanas, en esta sesión 
siendo empáticos con la comunidad estudiantil, se tomó la decisión de 
extender el calendario del semestre 2023-1 a tres semanas, lo cual aplica 
a todas las carreras impartidas en la FES Cuautitlán sin excepción dentro 
de los límites que la normativa permite, para no afectar los procesos y 
trámites o�ciales.

Considerando el calendario aprobado y con objeto de no perder las 
actividades académicas, el Consejo Técnico solicita atentamente que: en 
el caso de que no existan las condiciones adecuadas “de cualquier 
índole” para la impartición de clases presenciales, este cuerpo 
colegiado, acordó que las clases se lleven a cabo de manera virtual y el 
semestre pueda ser �nalizado, siendo empáticos con los estudiantes 
que han expresado su deseo de concluir el semestre.

2. Para atender la solicitud del alumnado, la administración, haciendo 
un esfuerzo extraordinario, gestionó con la Dirección General de 
Administración Escolar, la autorización de un periodo excepcional de 
baja de asignaturas que el Consejo Técnico avaló y acordó que se lleven 
a cabo los días 22 y 23 de noviembre de 2022.

3. En atención a la petición de la comunidad estudiantil, de recuperar la 
Comisión de Altas, Bajas y Cambios como estaban estructuradas según 
lo publicado el 28 de julio de 2021, el Consejo Técnico acordó por 
unanimidad apoyar la propuesta.

4. Los alumnos que requieran revisión de la aplicación del Artículo 22 
del Reglamento General de Inscripciones durante la pandemia, podrán 
hacerlo como está establecido en el Reglamento, de forma personal en 
la Unidad de la Administración Escolar, y en caso de ser necesario 
podrán ser analizados en el pleno del Consejo Técnico.

El Consejo Técnico considera que con estas propuestas es posible 
satisfacer las necesidades de toda la comunidad estudiantil.
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